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VISTO:

Las tareas de reordenamiento acad~mico-administrativo en que esta Interven-
ción se halla abocada; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario a los efectos de recoger información relacionada con
las actividades académicas que diariamente desarrolla el personal docente de los
distintos Departamentos de esta Casa, implementar un sistema que permita estanda
rizar dicha informaci~n;

Que la experiencia académica-administrativa de esta Universidad ha demostr~
do la utilidad para dichos efectos de la; fichas "registro diario de desarrollo /
temático", siendo en consecuencia conveniente disponer su implementación en todo
el ámbito universitario, normando el procedimiento para su llenado;

POR ELLO; Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DELEGADO INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Aprobar y poner en vigencia a partir de la fecha la ficha "Registro
.Diario de Desarrollo Temático" y que forma parte de la presente resolución, la /
que deberá ser llevada en los distintos Departamentos Docentes de esta Casa con
·carácter obligatorio.

ARTICULO 2°._ En cada unidad académica se habilIt~rá un libro conteniendo las me~
cionadas fichas, una por cada docente, incluido los Auxiliares de la Docencia. O~
chas fichas serán foliadas e inicialadas cada foja por el señor Delegado Interven
tor del Departamento, conteniendo como foja N° 1 un índice del mismo.
Los datos se registrarán de la siguiente forma:

En la parte izquierda, en el primer renglón Se consignará el nombre de la asig-;
natura y entre paréntesis el regimen de la misma: para asignaturas cuatrimestr~
les que se dictan en el primer cuatrimestre: Cl; para asignaturas que se dictan
en el segundo cuatrimestre: C2 y para las asignaturas de dictado anual: A; en /
el segundo renglón apellido y nombres del docente; en el tercer renglón la cat~
gorfa y dedicación y entre paréntesis mención de otras asignéturas que eventual
mente atienda el docente.

En el recuadro de horario deberá consignarse en la columna de los dias la hora
de inicio y finalización de las clases, tanto para las clases teóricas como pa-
ra las prácticas.

Todos estos datos serán llenados por el Titular del Area Operatiua de cada Depa~
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tamento Docente, el que deberá rubricar y sellar cada ficha en su margen izquie~
do.

ARTICULO 3°._ Disponer que el Departamento Imprenta tome las medidas pertinentes
a los efectos de confeccionar y distribuir las fichas, de acuerdo a las reales /
necesidades de cada Unidad Académica, tarea esta que deberá estar finalizada al
21 de mayo del año en curso.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci~n General Académica y Direcci~n Gene
ral de Administraci~n para su toma de razón y demás efectos.
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